
 

 

 

 

 
IFEMA MADRID informa que el presente documento tiene por objeto recoger las observaciones y 
aclaraciones realizadas durante la visita a las instalaciones vinculadas al expediente de referencia, 
con el fin de garantizar la máxima transparencia e igualdad de trato entre los licitadores. 
 
Dicha visita tuvo lugar el día de ayer 4 de junio de 2026, según convocatoria de fecha 2 de junio de 
2026. A ella asistieron representantes de empresas interesadas en el procedimiento, así como 
personal técnico de la Dirección implicada y de la dirección de Compras de IFEMA MADRID.  
 
A continuación, se detallan las principales cuestiones tratadas durante la visita, organizadas por 
materias: 

 
- Lote 1 
 

Se aclara que los generadores deberán instalarse a nivel de suelo, ubicándose en la 
zona lateral trasera colindante a la carpa. 
 
Se recuerda que el acabado de la tarima deberá contar con la resistencia adecuada al 
uso previsto, ser hidrófugo y cumplir con las alturas mínimas establecidas en el pliego. 
 
Se indica que podrán producirse ajustes en la modulación final de la tarima que realice 
el adjudicatario. 

 
Se informa de que actualmente la empresa adjudicataria del servicio de 
mantenimiento del sistema de megafonía del Recinto es RUYBESA. 
 
Se aclara que, en relación con este lote, no se contemplan acometidas por parte de 
IFEMA MADRID. 
  
La ubicación de las máquinas (generadores y equipos de climatización) será el área de 
servicio indicada en el plano, debiendo tenerse en cuenta en todo momento la 
operativa de acceso del camión de suministro de combustible. 
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Se permite la ubicación de dichos equipos en zonas colindantes con la carpa, siempre 
que se respeten las condiciones de seguridad y operatividad.  

 
No se establece una orientación predeterminada de los pórticos ni una estética 
específica. No obstante, se recomienda que la solución propuesta priorice la mejor 
integración visual, teniendo en cuenta las dimensiones requeridas y el adecuado 
sentido de evacuación de aguas. 

 
 
- Lote 2 

 
Se informa que las acometidas serán ejecutadas por IFEMA MADRID hasta pie de 
carpa, correspondiendo al adjudicatario, a partir de dicho punto, las conexiones 
necesarias para la prestación del servicio en las condiciones definidas en el pliego. 
 
Se indica que las divisiones interiores se prevén mediante elementos de lona. 

 
 
- Lotes 1 y 2: 
  

Las puertas contempladas son exteriores, no disponiéndose en este momento de 
definición sobre su ubicación final, la cual se concretará al adjudicatario. 

 
 

 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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